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"Año de ta Consolidación del Mar de Grau"

La Huaca, 29 de Diciembre det 2016.
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vtsTo:
Et lnforme N " 071-2016-ADEL- /MDLH, de fecha 16.12.1ó, del Jefe del área de Desarrotto Económico Locat y et
lnforme Legal N'470-2016-MDLH /AL-lNT, de fecha 26.12,1ó, de Asesoria Legal, que contienen ta soticitud de

del Acto Administrativo correspondiente, a efectos de lograr et Reconocimiento de los Concejos
de las Juntas Vecinales Comunates, elegidas para et periodo 2017-2018, y;

Que, la Ley Orgánica de Municipatidades N" 27972 en su Art. lV det Títuto Pretiminar señala que tos
Gobiernos Locales representan a[ vecindario, promueven adecuada prestación de servicios Públicos y et
Desarrotto Local e lntegrat, Sostenibte y Armónico de su circunscripción. Además en su Art.84, inciso 1.5

. 
-señata que es una función de ta municipatidad estabtecer canates de comunicación y cooperación entre los

''r-_vecinos, así como fomentar [a participación activa de ta vida Potítica, Sociat y Económica;
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artículo lV del Título Preliminar de la Ley 27972, los gobiernos locales representan al vecindario.
la adecuada prestac¡ón de los servicios públicos locales y el desarrollo ¡ntegral, sostenible y

armónico de su circunscripción. Concordando con el articulo 84 numeral 2.2 que establece como función
específica de las municipalidades distritales reconocer y registrar a las instituciones y organ¡zaciones que
realizan acción y promoción soc¡al concertada con el gob¡erno local. Y el articulo 111 de la misma norma que
señala los vecinos de una circunscr¡pción municipal ¡nlervienen en forma individual o colectiva en la gestión
adm¡n¡strativa y de gobierno municipal a través de mecán¡smos de partic¡pac¡ón vecinal y del ejercicio de

pollt¡cos, de conformidad con la Constitución y la respectiva ley de la meteria.

) Sf artículo 116 de la Ley 27972, sobre las Juntas Vecinales Comunales, señala los concejos municipales a

l.fpropuesta del alcalde, de los regidores, o a pet¡c¡ón de los vecinos, const¡tuyen juntas vecinales, med¡ante
;,'convocatoria públ¡ca a elecciones; las juntas estarán encargadas de supeNisar la prestación de servicios

públicos locales, el cumpl¡m¡ento de las normas mun¡cipales, la e.¡ecución de obras municipales y otros
serv¡cios que se ¡ndiquen de manera prec¡sa en la ordenanza de su creación. Las Juntas Vecinales
Comunales, a través de sus representantes acreditados, tendrán derecho a voz en las sesiones del Concejo
municipal. El concejo municipal aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de las Juntas Vec¡nales
Comunales, donde se determinan y prec¡san las normas generales a que deberán someterse.

El Reglamento de Organización y Funciones de las Juntas Vecinales Comunales del D¡strito de La Huaca,
aprobado por Ordenanza Municipal 031-2016-MDLH/CM, establece en su Titulo ll el proceso elecc¡onario de
las JUVECOS, indicando en los articulos 38 al 74 los l¡neamientos a segu¡r para la elección de los conse.jos
directivos de las JUVECOS, precisando los requisitos necesarios para la celebración de las elecc¡ones. Y de
conformidad con el Reglamento artículo 20, la forma de elección del consejo d¡rectivo de la iunta vecinal se
realiza democráticamente a través de un proceso electoral, med¡ante el voto libre, d¡screto, secreto, y
facultativo, em¡tido por los moradores que conforman el padrón electoral; y de esta votación la lista que
obtenga la mayoría simple será proclamada ganadora.

Estando a lo expuesto, según lnforme N' 071-20'16-MDLH/SS de fecha 16 de d¡ciembre del 2016, el Jefe del
Area de Desarrollo Económim Local, informa sobre los resultados del proceso eleccionario de las JUVECOS
del D¡strito de La Huaca, según lo establec¡do en ¡a c¡tada ordenanza mun¡c¡pal N' 031-2016-MDLH/CM,
indicando que en el Centro Poblado de Nomara, no se llevaron a cabo las elecc¡ones de su Junta Vecinal, por
falta de listas postulantes.

Legat N " 470-201ó-MDLH/AL-INT, de fecha 26.12.16, de Asesoría Legat, opina que
solicitado, recomendando [a emisión de Resotución Municipal de reconocimiento

juntas vecinates comunates del Distrito de La Huaca, periodo 0't.0'1.2017 At

en uso de las atribuciones y facuttades que [e confiere ta Ley Orgánica de
Atcatdía;
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...///V¡ENE DE RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" 549-2016-MDLH/A

5E RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RATIFICAR, los resuttados del Proceso Etectorat, convocado por [a Municipatidad
Distritat de La Huaca y ltevado a cabo et 11 de diciembre del 2016, que ha permitido etegir a los Consejos
Directivos de Juntas Vecinates Comunates det distrito de La Huaca, por un periodo de dos (02) años.

ARTICULO SEGUNDO: RECONOCER, a los miembros del Concejo Directivo de Junta Vecinal Comunal del
Centro Pobtado EtPortón, para etperiodo det01-01-2017 al31-17-7018 de acuerdo atdetatte siguiente:

ARTíCULO TERCERO: DISPONER, ta inscripción de este acto administrativo en eI Registro de Junras
Vecinates, que para tal efecto tiene [a Municipatidad a través de su órgano competente, debiéndose hacer
entrega de [as Credenciales correspondientes, a efecto de ser reconocido como tates.

ARTíCULO CUARTO: ENCARGAR a todas tas Gerencia y/o Sub Gerencias de ta Municipatidad Distritat de La

Huaca, brindar el apoyo pertinente a los miembros del Consejo Directivo de Junta Vecinal Comuna[ del
Centro pobtado E[ Portón, para e[ adecuado cumplimiento de sus funciones.

ARTíCULO QUINTO: ENCARGAR, a ta Oficina de lmagen lnstitucionat, [a pubticación de la presente
Resotución en e[ Portal lnstitucional de [a Municipatidad Distrital de La Huaca.

ARTíCULO SEXTO: ENCARGAR a Secretaría General transmitir [a presente Resotución de Atcatdía a las Áreas
Administrativas correspondientes, para su conocimiento y fines.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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CONCEJO DIRECTIVO JUNTA VECINAL DE EL PORTON
PRESIDENTE LUIS RAMOS ZAPATA 03475247
VICEPRESIDENTA MARGARITA ZAPATA CORONADO 03478289
SECRETARIA JULLIANA VICENTE RAMOS 42417556
TESORERA ANGELICA IPANAQUE OTERO
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